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RESUMEN: En los últimos años se han realizado importantes esfuerzos para 

facilitar la creación de empresas, principalmente en el sector servicios, ya que 

se considera un sector clave, capaz de impulsar la economía de nuestro país y 

paliar los efectos de la crisis económica en la que nos encontramos. Tanto en 

España como en el resto de Estados miembros de la Unión Europea, es 

necesario reducir los trámites administrativos, suprimir barreras burocráticas y, 

mejorar el servicio de las Administraciones Públicas. Por esta razón, se aprobó 

la Directiva de Servicios cuyo objetivo era alcanzar un mercado único de 

servicios en la Unión Europea. En nuestro país, la transposición de la Directiva 

ha supuesto un importante reto ya que requiere de un cambio en el modelo 

regulatorio utilizado hasta el momento y del impulso de la administración 

electrónica. Este trabajo examina la Directiva de Servicios, las leyes que han 

sido aprobadas para su transposición a la normativa española, y valora, 

mediante un caso práctico, si estas medidas han facilitado el acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio. Los resultados obtenidos han sido muy 

favorables aunque todavía existen obstáculos que dificultan la creación de 

empresas. 

Palabras clave: mejora de la regulación, simplificación administrativa, creación 

de empresas, administración electrónica. 

Clasificación JEL: M13, H83, L51. 

 

ABSTRACT: In the last few years important efforts have been made to ease 

the creation of businesses, mainly in the services sector, since it is considered a 

key sector, able to boost the economy of our country and to mitigate the effects 

of our economic crisis. In Spain as well as in the rest of the member states of 

the European Union, a reduction of the administrative procedures, the 

suppression of the bureaucratic barriers, and a better regulation is needed. That 

is why the Services Directive was approved, whose objective was to establish a 

genuine single market for services in the European Union. In our country the 

Directive transposition has meant an important challenge because it requires a 

change in the regulatory framework used so far, and also it implies that a boost 

to eGovernment must be given. This Final Degree Project examines the 

Services Directive, the laws which have been approved for their transposition 
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into the Spanish regulations, and it assesses through a practical case study 

whether these measures have eased the access to service activities and its 

exercise. The results obtained have been very favourable although there still 

are obstacles that complicate the companies starting-up. 

Keywords: better regulation, administrative simplification, company start-up, 

eGovernment. 

JEL Classification: M13, H83, L51.  
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1. INTRODUCCIÓN 

El sector servicios es, en nuestro país, el más importante tanto en 

términos de producción como de empleo. Sin embargo, se trata de un sector 

sometido a excesiva regulación, con requisitos desproporcionados e 

injustificados que limitan su productividad y crecimiento y, por consiguiente, el 

del resto de la economía. La eliminación de estas barreras favorece el acceso y 

el ejercicio de las actividades de servicios, lo cual es especialmente importante 

en el contexto de crisis en el que nos encontramos. 

Por esta razón, el objeto del presente trabajo es examinar si las normas 

en materia de simplificación administrativa que se han implantado en nuestro 

ordenamiento jurídico, verdaderamente facilitan el libre establecimiento y la 

prestación de servicios, así como determinar qué trámites son necesarios para 

ejercer una actividad de este tipo. 

Concretamente, los objetivos perseguidos son analizar la calidad de la 

regulación y sus principios; averiguar qué pasos se deben seguir para implantar 

un programa de mejora regulatoria; examinar la Directiva de Servicios y las 

leyes que han permitido su transposición en España, como la Ley Paraguas y 

la Ley Ómnibus; investigar sobre el contenido de las leyes que regularán la 

administración electrónica, y determinar con qué dificultades se encuentran los 

emprendedores a la hora de crear su empresa. 

En cuanto a la metodología, se ha realizado un análisis descriptivo y un 

estudio de caso utilizando fuentes documentales, tales como libros, revistas, 

informes, leyes, páginas web y plataformas virtuales como EUGO o CIRCE. 

Este trabajo se estructura en dos grandes bloques. El primer apartado 

comienza examinando el concepto de Better Regulation, así como las acciones 

para implantar un programa de mejora de la regulación. A continuación, se 

analizan con detenimiento los capítulos II y III de la Directiva de Servicios para 

después exponer las modificaciones introducidas por las Leyes Paraguas, 

Ómnibus y de Ordenación del Comercio Minorista. Seguidamente, se hace una 

breve referencia a la administración electrónica, incluyendo los aspectos más 

importantes de las nuevas leyes de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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En el segundo apartado de este trabajo, con el fin de analizar el marco 

jurídico para la creación de empresas desde un punto de vista práctico, se 

realiza un estudio de caso, empezando por la descripción un breve proyecto 

empresarial para terminar con el análisis de todos los trámites necesarios para 

constituir y poner en marcha una empresa, tanto de forma presencial como 

telemática. 

Por último, se recogen las conclusiones obtenidas a lo largo de todo el 

trabajo. 

 

2. LA MEJORA REGULATORIA Y LA SIMPLIFICACIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS 

2.1. BETTER REGULATION 

2.1.1. Concepto 

La mejora de la regulación o “Better Regulation” es una iniciativa que 

puso en marcha la Comisión Europea en el año 20051 y que sigue 

desarrollando a lo largo de los años2, con el objetivo de mejorar y simplificar el 

marco regulador de los Estados miembros ya que en muchos países 

desarrollados esta regulación es ineficiente por diversas razones (Baiges et al., 

2009). 

Una de las razones fundamentales es que se considera que la 

regulación es la única opción posible para tomar una decisión y no se tienen en 

cuenta los efectos negativos que esto puede ocasionar. 

Otra razón de peso es que existe una excesiva regulación que se sigue 

aplicando porque, aunque está desfasada, no se ha modificado ni derogado.  

                                                           
1 COMISIÓN EUROPEA (2005): “Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento 
Europeo sobre legislar mejor para potenciar el crecimiento y el empleo de la Unión Europea”, 
COM (2005) 97 final, Bruselas, 16.03.2005. 
2 COMISIÓN EUROPEA (2010): “Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al 
Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones sobre Normativa 
Inteligente en la Unión Europea”, COM (2010) 543 final, Bruselas, 08.10.2010; COMISIÓN 
EUROPEA (2015): “Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones sobre Legislar mejor para 
obtener mejores resultados-Un programa de la Unión Europea”, COM (2015) 215 final, 
Estrasburgo, 19.05.2015. 
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Además, la Better Regulation no solo es importante porque permite 

mejorar la regulación de los países, como se ha comentado anteriormente, sino 

que también tiene un efecto directo sobre la competitividad del país que lleva a 

cabo este tipo de estrategia (Sánchez, 2006). 

La calidad de la regulación es primordial (Menéndez, 2006: 234), y por 

ello, es necesario tener presentes los llamados principios de buena regulación, 

que en nuestro país aparecen recogidos en el artículo 4 de la Ley 2/2011, de 4 

de marzo, de Economía Sostenible. Estos principios son: 

- Necesidad: la normativa debe estar justificada por una razón de interés 

general. Tal y como estableció Gutiérrez Carrizo (2006: 124) “para que la 

intervención esté justificada debe existir una demanda social y la medida 

que los poderes públicos adopten debe ser necesaria para satisfacerla”. 

- Proporcionalidad: antes de utilizar la normativa como instrumento para 

conseguir un objetivo, se debe estudiar si existen otras medidas, menos 

restrictivas y distorsionadores, que permitan alcanzar el mismo objetivo. 

Si después de realizar este estudio se llega a la conclusión de que 

legislar es la mejor opción, se debe proponer una norma teniendo en 

cuenta el impacto que genera su aplicación. 

- Seguridad jurídica: las propuestas normativas deben crear un entorno de 

certidumbre que facilite la toma de decisiones de los ciudadanos y 

empresas, y se integre en el ordenamiento jurídico vigente (Marcos, 

2009). 

- Transparencia: los objetivos de la regulación se deben definir claramente 

y se debe informar a las partes interesadas. Así se pueden identificar 

efectos negativos que el regulador no había tenido en cuenta (Sánchez, 

2006). 

- Accesibilidad: la Comisión Europea está obligada a realizar consultas 

con las partes implicadas antes de desarrollar la normativa, para tener 

en cuenta sus intereses. 

- Simplicidad: la regulación ha de ser clara y simple, con normas 

fácilmente comprensibles y aplicables. 

- Eficacia: la propuesta debe centrarse en el problema que se quiere 

resolver, evitando cargas innecesarias y efectos negativos no deseados. 
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2.1.2. Acciones del programa “Legislar Mejor” 

Según estableció la Comisión Europea (2005), la puesta en marcha de 

un programa de mejora de la regulación supone desarrollar las siguientes 

acciones: 

A) Evaluación del impacto 

Cuando se utiliza la legislación para alcanzar un objetivo hay que tener 

presente que las normas pueden generar efectos no deseados en la materia en 

cuestión, o incluso en otros ámbitos que no guardan ninguna relación con esa 

materia, por lo que a la hora de elaborar normas hay que ser conscientes de 

sus consecuencias. Por esta razón, la evaluación del impacto se ha convertido 

en una herramienta básica para mejorar la regulación ya que permite identificar 

toda la información relevante para valorar una iniciativa normativa (Fernández y 

Mateo, 2012). 

La Comisión Europea realiza una evaluación del impacto de las 

propuestas políticas más importantes, con la intención de determinar si es 

necesaria o no la actuación de la Unión Europea y de evaluar el impacto 

económico, social y ambiental de cada iniciativa3. 

B) Consultar a las partes interesadas 

Realizar consultas sobre las propuestas políticas mejora la calidad de la 

regulación, ya que los implicados enriquecen el proceso al aportar datos y 

alternativas antes de que la norma sea adoptada (Marcos, 2009a). 

Según el artículo 11 del Tratado de la Unión Europea, la Comisión 

Europea está obligada a realizar este tipo de consultas. Actualmente se pueden 

realizar a través de diferentes canales como pueden ser los libros verdes, los 

libros blancos, los foros y las consultas a través de Internet. 

Además, la Comisión ha creado la plataforma REFIT, dentro del 

programa de adecuación y eficacia de la reglamentación de la Comisión 

Europea, para facilitar el diálogo con los Estados miembros y las partes 

interesadas sobre cómo mejorar la legislación de la Unión Europea. Esta 

plataforma está formada por dos grupos permanentes, que se reúnen 

                                                           
3 Información disponible en: http://ec.europa.eu/smart-regulation/impact/index_es.htm [consulta: 
07/12/2015]. 

http://ec.europa.eu/smart-regulation/impact/index_es.htm
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periódicamente para debatir sobre las sugerencias que envían los interesados 

a través de un formulario online denominado “Aligerar la carga”4. 

C) Reducción de cargas administrativas 

Las obligaciones y cargas administrativas que soportan los ciudadanos y 

las empresas tienen un efecto negativo sobre la competitividad puesto que 

ralentizan la puesta en marcha de nuevas empresas, desmotivan a los 

emprendedores y además, encarecen de forma innecesaria el valor final de los 

productos o servicios (Cacharro, 2013). 

La mejora en la regulación exige cuantificar dicho coste, marcarse unos 

objetivos de reducción y llevar a cabo las actuaciones necesarias para 

conseguirlos. 

D) Simplificación normativa 

Muchas de las normas que existen en la actualidad son complejas y por 

tanto, difíciles de aplicar. Esta razón es la que ha llevado a la Comisión 

Europea a crear el programa REFIT comentado anteriormente. Este programa, 

como apunta la Comisión en su página web, “contempla medidas para 

simplificar la normativa de la UE y reducir los costes que ocasiona, 

contribuyendo así a un marco reglamentario claro, estable, previsible y propicio 

al crecimiento y al empleo”5. 

La Comisión también establece en dicha página que la simplificación se 

puede llevar a cabo de diferentes formas: derogando las normas que no 

ayudan a la consecución de un fin concreto; revisando cada ley para 

mantenerlas al día; incorporando cláusulas en las que se establezca un 

determinado periodo de tiempo, transcurrido el cual las leyes serán eliminadas 

automáticamente; mediante la codificación, es decir, derogando los actos que 

se han decidido codificar y sustituyéndolos por un acto único, sin modificar en 

modo alguno las disposiciones de fondo del acto de partida6; a través de la 

refundición que consiste en la adopción de un nuevo acto jurídico que integra 

                                                           
4 Disponible en: 
http://ec.europa.eu/smart-regulation/refit/simplification/consultation/consultation_es.htm#up 
[consulta: 07/12/2015]. 
5 Información disponible en: http://ec.europa.eu/smart-regulation/refit/index_es.htm [consulta: 
07/12/2015]. 
6 Informe sobre el acceso al Derecho (2015/C 97/03), Título III, apartado 6. Disponible en: 
http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.C_.2015.097.01.0002.01.SPA [consulta: 14/12/2015]. 

http://ec.europa.eu/smart-regulation/refit/simplification/consultation/consultation_es.htm#up
http://ec.europa.eu/smart-regulation/refit/index_es.htm
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.C_.2015.097.01.0002.01.SPA
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.C_.2015.097.01.0002.01.SPA
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en un solo texto tanto las modificaciones de fondo que el acto refundido 

introduce en un acto anterior como las disposiciones inalteradas de dicho acto. 

El nuevo acto jurídico sustituye y deroga el anterior7. 

E) Estudio de las alternativas 

Según establece la Comisión Europea en su página web, las principales 

alternativas a la legislación son la autorregulación y la corregulación. Ambos 

conceptos son definidos en el Dictamen del Comité Económico y Social 

Europeo sobre “Autorregulación y corregulación en el marco legislativo de la 

Unión Europea” (2015) en el que se establece textualmente que la 

autorregulación es “la adopción por los propios agentes económicos de 

determinadas normas de conducta que han de regir las relaciones entre ellos o 

con terceros en el mercado y la sociedad, y cuyo cumplimiento se conviene de 

común acuerdo, sin mecanismos de coerción externos”, y que la corregulación 

es “la forma de regulación de las partes interesadas promovida, orientada, 

dirigida o controlada por una tercera entidad, ya sea un organismo oficial o una 

entidad reguladora independiente que usualmente dispone de competencias de 

supervisión y control y, en algunos casos, de la facultad de imponer 

sanciones”8. 

Además, en el citado dictamen, se establece que tanto la 

autorregulación como la corregulación no deben ser consideradas alternativas 

sino “un importante complemento o suplemento de la legislación, en un marco 

jurídico previamente establecido y definido con total transparencia”9. 

 

2.2. DIRECTIVA DE SERVICIOS Y SU TRANSPOSICIÓN A ESPAÑA 

2.2.1. La Directiva de Servicios 

Hace unos años, para abrir un negocio y ejercer una actividad de 

servicios se necesitaba, además de dinero, mucho tiempo ya que había que 

recorrer multitud de administraciones, obtener numerosas autorizaciones y 

                                                           
7 Ídem. 
8 COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO (2015): “Dictamen sobre autorregulación y 
corregulación en el marco legislativo de la Unión Europea”, INT/754, Bruselas, 22.04.2015, 
apartado 3.2 y 3.4, respectivamente. 
9 Ídem, apartado 5.9. 



11 
 

cumplir requisitos injustificados y desproporcionados (Comisión Europea, 

2002). 

Por esta razón, se aprobó la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en 

el mercado interior, denominada “Directiva de Servicios” o “Directiva 

Bolkestein” (en adelante, DS) que “pretende crear un marco jurídico que 

suprima los obstáculos que se oponen a la libre circulación de los servicios y a 

la libertad de establecimiento de los prestadores de servicios y mejorar la 

calidad de los servicios” (Villarejo, 2008: 49). 

Esta Directiva se centra, principalmente, en la simplificación 

administrativa (Capítulo II) y en la libertad de establecimiento de los 

prestadores (Capítulo III), tal y como se detalla a continuación. 

A) Simplificación administrativa 

El término simplificación administrativa se define como “el proceso que 

consiste en eliminar y compactar las fases del proceso administrativo, así como 

requisitos y trámites a fin de ganar agilidad y oportunidad en la prestación de 

los servicios públicos o trámites administrativos”10. 

Para llevar a cabo esta simplificación, la DS aborda los siguientes 

aspectos: simplificación de los procedimientos, ventanilla única, derecho de 

información y procedimientos por vía electrónica, los cuales procedo a detallar 

uno a uno. 

En cuanto a la simplificación de procedimientos, el artículo 5 de la DS 

establece que cuando los procedimientos y trámites necesarios para llevar a 

cabo una actividad de servicios no sean lo suficientemente simples, los 

Estados miembros los simplificarán. Como ya apuntó la profesora Villarejo 

(2008), la mayor dificultad es determinar que se entiende por “suficientemente 

simples”. 

Además, con este artículo se intenta evitar que los destinatarios tengan 

que presentar varias veces los mismos documentos, ya que el Estado que 

solicita el documento “aceptará cualquier documento de otro Estado miembro 

que tenga una función equivalente o del que se desprenda que el requisito en 

cuestión está cumplido”. Por último, en el apartado 4 de este artículo, se 

                                                           
10 Disponible en http://www.definicion.org/simplificacion-administrativa [consulta: 13/04/2015].  

http://www.definicion.org/simplificacion-administrativa
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recogen una serie de excepciones, como por ejemplo, en el caso de los 

procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de 

suministro y de servicios, o en el caso del ejercicio permanente de la profesión 

de abogado en un Estado miembro distinto de aquel en el que se obtuvo el 

título. 

Por lo que hace referencia a la ventanilla única, según el artículo 6 de la 

DS: “los Estados miembros garantizarán que los prestadores puedan llevar a 

cabo a través de ventanillas únicas todos los procedimientos y trámites 

necesarios para acceder a sus actividades de servicios, en especial, las 

declaraciones, notificaciones o solicitudes necesarias para la autorización por 

parte de las autoridades competentes, incluidas las solicitudes de inscripción 

en registros, listas oficiales, bases de datos o colegios o asociaciones 

profesionales. Igualmente, garantizarán que también las solicitudes de 

autorización necesarias para el ejercicio de sus actividades de servicios 

puedan presentarse también a través de ventanillas únicas”. La finalidad de 

estas ventanillas es “facilitar tanto la información como el acceso a las distintas 

actividades económicas, incluso mediante la presentación telemática de 

documentos” (Pensado, 2015:13). 

La DS también dispone que las ventanillas únicas pueden estar 

constituidas no solo por autoridades administrativas sino también por cámaras 

de comercio o de oficios, colegios profesionales y organismos privados a los 

que los Estados miembros encomienden esta función. 

Por otra parte, en el considerando 49 se hace referencia a la tarifa que 

pueden cobrar las ventanillas únicas, que “debe ser proporcional al coste de los 

procedimientos y trámites de que se ocupen. Esto no debe impedir a los 

Estados miembros encargar a las ventanillas únicas el cobro de otros derechos 

administrativos, tales como los honorarios de los organismos de supervisión”. 

Hay que tener presente que para que la ventanilla única funcione según 

lo previsto, todos los niveles de la Administración Pública deben estar 

coordinados entre sí y con las Administraciones del resto de Estados 

miembros. 

La DS también se ocupa del derecho a la información, ya que en el 

artículo 7 determina que los Estados miembros “harán lo necesario” para 

facilitar el acceso a determinada información a través de la ventanilla única. En 
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concreto, se refiere a los procedimientos y requisitos necesarios para el acceso 

a las actividades de servicios y su ejercicio, los datos de las autoridades 

encargadas de cada uno de los procedimientos para que los destinatarios 

puedan ponerse en contacto con alguna de ellas si fuese necesario, los medios 

y condiciones de acceso a los registros y bases de datos públicos relativos a 

los prestadores y a los servicios, las vías de recurso disponibles en caso de 

litigio entre alguna de las partes y, por último, los datos de asociaciones y 

organizaciones que pueden proporcionar ayuda práctica. Además, se debe 

facilitar información a los prestadores o destinatarios sobre cómo se interpretan 

y aplican los requisitos necesarios para acceder a las actividades de servicios y 

ejercerlas. Esta información debe estar actualizada, ser perfectamente clara y 

estar disponible a distancia y por vía electrónica. 

Otro de los aspectos que se contemplan en la DS son los 

procedimientos por vía electrónica. El artículo 8 de la DS, en su apartado 

primero, dice textualmente: “los Estados miembros harán lo necesario para que 

todos los procedimientos y trámites relativos al acceso a una actividad de 

servicios y a su ejercicio se puedan realizar fácilmente, a distancia y por vía 

electrónica, a través de la ventanilla única de que se trate y ante las 

autoridades competentes”. 

En su apartado 2 establece que el apartado 1 no se aplicará en aquellos 

casos en los que sea necesario el contacto físico entre el prestador y las 

autoridades. 

Por otra parte, las Administraciones o autoridades deben enviar, por vía 

electrónica, cualquier notificación o comunicación que pueda resultar de interés 

al prestador del servicio. 

B) Libertad de establecimiento de los prestadores 

El capítulo III de la DS recoge todo lo referente a los regímenes de 

autorización. Estos regímenes son definidos por el artículo 4 como “cualquier 

procedimiento en virtud del cual el prestador o el destinatario están obligados a 

hacer un trámite ante la autoridad competente para obtener un documento 

oficial o una decisión implícita sobre el acceso a una actividad de servicios o su 

ejercicio”. 
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La DS limita la existencia de autorizaciones ya que en su artículo 9.1 

indica que solo se podrán establecer regímenes de autorización para acceder a 

una actividad de servicios cuando:  

a) el régimen no sea discriminatorio para el prestador. 

b) esté justificado por una razón imperiosa de interés general. 

c) el objetivo perseguido no se pueda conseguir mediante una medida 

menos restrictiva, en concreto porque un control a posteriori se 

produciría demasiado tarde para ser realmente eficaz. 

Además, en el apartado 1 del artículo 10 se exige que la decisión de 

autorizar no se haga de forma arbitraria, sino que deben existir una serie de 

criterios. Estos criterios han de reunir las siguientes características: no ser 

discriminatorios, estar justificados por una razón imperiosa de interés general, 

ser proporcionados a dicho objetivo de interés general, ser claros e 

inequívocos, objetivos, hechos públicos con antelación, transparentes y 

accesibles (art. 10.2). 

Asimismo, la DS reconoce que las condiciones de concesión no deben 

dar lugar a solapamientos con los requisitos y controles equivalentes o 

comparables a los que ya esté sometido el prestador (art. 10.3). 

La DS regula las autorizaciones de tal manera que estas permitan 

ejercer la actividad en la totalidad del territorio nacional salvo que, tal y como 

recoge el artículo 10.4, “haya una razón imperiosa de interés general que 

justifique una autorización individual para cada establecimiento o una 

autorización que se limite a una parte específica del territorio”. 

Según el artículo 10.5, las denegaciones y retiradas de las 

autorizaciones deberán ser motivadas y podrán ser impugnadas judicialmente. 

Por otra parte, la DS, en el artículo 11.1, decreta que las autorizaciones tendrán 

duración ilimitada excepto cuando: 

a) la autorización se renueve automáticamente o solo esté sujeta al 

cumplimiento continuo de los requisitos. 

b) el número de autorizaciones disponible sea limitado por una razón 

imperiosa de interés general. 

c) la duración limitada esté justificada por una razón imperiosa de interés 

general. 
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Es necesario aclarar que el párrafo anterior no afectará a la posibilidad 

de los Estados miembros de retirar las autorizaciones cuando no se cumplan 

las condiciones necesarias (art 11.4). 

Otra exigencia de la DS es que “los procedimientos de autorización han 

de ser claros, darse a conocer con antelación, y ser adecuados para garantizar 

a los solicitantes que su solicitud reciba un trato objetivo e imparcial” (art. 13.1). 

El cumplimiento de estos principios no supone un problema para nuestro país 

dado que ya aparecen recogidos en la Constitución Española y en el 

ordenamiento administrativo (Salvador y Villarejo, 2007). 

Además, estos procedimientos no han de complicar ni retrasar la 

prestación del servicio y deben tener unos costes razonables y proporcionales 

a los costes de los procedimientos (art. 13.2). 

Asimismo, en este último artículo se reconoce el silencio administrativo 

en sentido positivo, es decir, a falta de respuesta en el plazo fijado, se 

considerará que la autorización esta concedida (salvo razón imperiosa de 

interés general). 

En el apartado 5 del artículo 13 se recoge el derecho del remitente de 

recibir, “lo antes posible”, un acuse de recibo en el que se establezca “el plazo 

de respuesta fijado por la autoridad competente, las vías de recurso y en los 

casos en los que proceda, la indicación de que, a falta de respuesta una vez 

transcurrido el plazo establecido, se considera concedida la autorización”. 

Por último, el capítulo III lo cierran el artículo 14 con una serie de 

requisitos prohibidos que deben eliminarse de la legislación de todos los 

Estados, y el artículo 15 que recoge otra serie de requisitos que deben ser 

evaluados por los Estados miembros, para justificar que no son 

discriminatorios, y que son necesarios y proporcionales (Sánchez, 2009). 

2.2.2. Transposición de la Directiva de Servicios a España 

Según el artículo 288 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea, “La directiva obligará al Estado miembro destinatario en cuanto al 

resultado que deba conseguirse, dejando, sin embargo, a las autoridades 

nacionales la elección de la forma y los medios”. Esto quiere decir que cada 

Estado miembro deberá transponer el contenido de la DS a su derecho interno 
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en un plazo determinado, en concreto, en este caso, se marcó como fecha 

límite el 28 de diciembre de 2009. 

En nuestro país, para transponer la DS de una manera adecuada, se 

aprobó la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio, denominada Ley Paraguas. Además, ha 

sido necesario modificar multitud de normas, por lo que se ha aprobado la Ley 

25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley Paraguas, denominada Ley Ómnibus (Subdirección 

General de Fomento Empresarial, 2011). 

 La Ley Paraguas es una ley de proyección general, que no está dirigida 

a ningún sector en especial, y que copia la DS, prácticamente, en sentido literal 

(Fuertes, 2011), aunque, según dice el Gobierno de España en su informe final 

sobre la Transposición de la Directiva de Servicios, “promueve un ámbito de 

aplicación más ambicioso o una aplicación de los principios de la Directiva con 

menos restricciones” (Gobierno de España, 2010: 33). 

En concreto, es necesario destacar, que la Ley Paraguas introduce 

alternativas a la regulación, tanto en el Preámbulo II como en el Capítulo II, 

como son las comunicaciones y las declaraciones responsables, que permiten 

pasar del control ex ante que suponen las autorizaciones, a un control a 

posteriori (Pensado, 2015). Según Fernández y López de Castro (2010: 17), “la 

comunicación previa es el documento mediante el cual los interesados, con 

carácter previo o posterior al inicio de la actividad, ponen en conocimiento de la 

Administración Pública competente sus datos identificativos”. Por su parte, “las 

declaraciones responsables, además de asegurar los objetivos que se 

pretenden con las comunicaciones, tienen la finalidad adicional de 

responsabilizar al prestador sobre el cumplimiento de determinados requisitos y 

permitir a la Administración asegurarse de que los prestadores conocen la 

normativa y la cumplen. Así, los interesados declaran, que cumplen con los 

requisitos establecidos en la normativa, que disponen de la documentación que 

lo acredita y que se comprometen a mantener su cumplimiento durante la 

vigencia de la actividad”. 

Otro aspecto importante que contempla la Ley Paraguas es la creación 

de la ventanilla única, disponible en www.eugo.es. Esta ventanilla ofrece 

información sobre las actuaciones que deben llevar a cabo los prestadores 

http://www.eugo.es/
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para desarrollar una actividad de servicios, sobre sus derechos, vías de 

reclamación, formas jurídicas…, al mismo tiempo que permitir la realización de 

trámites de forma electrónica. Además, su página web cuenta con un área de 

descargas en la que se puede encontrar una serie de documentos en formato 

pdf, con la información más relevante para los destinatarios11. 

La Ley Ómnibus modifica diversas leyes sectoriales con el objetivo de 

alcanzar una mayor simplificación de los procedimientos, reducir las trabas y 

cargas administrativas y eliminar los requisitos que no respeten los principios 

de no discriminación, justificación y proporcionalidad (Villarejo, 2011: 229). Con 

esta ley se han modificado 48 leyes estatales de diversas materias, entre las 

que cabe destacar, por un lado, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local con un nuevo apartado en el artículo 70 bis que 

contempla la posibilidad de los prestadores de realizar trámites y solicitar 

información a través de la ventanilla única, además de modificar su artículo 84 

para recoger, de forma expresa, las comunicaciones previas y las 

declaraciones responsables de las que se ha hablado anteriormente, y por otro 

lado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

(LRJPAC) en la que se ha incorporado el artículo 39 bis que plantea unos 

“principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo 

de una actividad”, se da una nueva redacción al artículo 43 para generalizar el 

silencio administrativo positivo, y se redacta un nuevo artículo, el 71 bis, en el 

que se recogen las comunicaciones previas y las declaraciones responsables. 

Sin embargo, la Ley Ómnibus decidió dejar fuera la modificación de la 

Ley de Ordenación del Comercio Minorista (LOCM), cuestión que ha sido 

criticada por varios autores (Marcos, 2009b; Rivero, 2009 y Villarejo, 2011). De 

forma global, las principales modificaciones de la Ley 1/2010, de 1 de marzo, 

de reforma de la LOCM son: 

- La eliminación de la categoría de gran establecimiento comercial (art.2). 

- La eliminación, con carácter general, de los regímenes de autorización 

comercial, salvo que concurran “razones imperiosas de interés general 

                                                           
11 Área de descargas disponible en: 
http://www.eugo.es/portalEugo/areaDescargas.htm#areaDescargasCatalogoActividad 
[consulta: 29/01/2016]. 

http://www.eugo.es/portalEugo/areaDescargas.htm#areaDescargasCatalogoActividad
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relacionadas con la distribución comercial”, sin que sean válidas las 

razones de índole económica (art.6). 

- El deber de las CCAA de regular el procedimiento de autorización, que 

entre otras cosas, determinarán si la competencia de resolver las 

solicitudes es autonómica o local (art. 6.4). Además, en este apartado 

se establece que las solicitudes se resolverán en un periodo de tiempo 

razonable que no excederá de seis meses, y a falta de resolución 

expresa se entenderá que el silencio es positivo. 

- La sustitución de la inscripción previa en el Registro de ventas a 

distancia y Franquiciadores por una comunicación en el plazo de tres 

meses (arts. 38.2 y 62.2 respectivamente). 

- La supresión del artículo 49.3, en el que se exigía una autorización 

previa para ejercer la venta automática. 

- La obligación de incluir determinada información en las máquinas 

expendedoras (art. 50). 

- La limitación de la duración de las autorizaciones, para el ejercicio de 

venta ambulante, siempre que permitan la amortización de las 

inversiones y una remuneración equitativa de los capitales invertidos 

(art. 54). 

- La modificación de la regulación de infracciones y sanciones. 

Por otra parte, es necesario comentar que la Ley 12/2012, de 26 de 

diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de 

determinados servicios, sustituyó las licencias previas de instalaciones, 

funcionamiento, actividad o apertura, así como las licencias de obras para el 

acondicionamiento del local cuando no requieran proyecto de obra, para los 

establecimientos comerciales de hasta 300 m2 por declaraciones responsables 

o comunicaciones previas (Lozano, 2013). Posteriormente, la Ley 14/2013, de 

27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, 

elevó a 500 m2 la superficie máxima de los establecimientos que estarán 

exentos de licencias municipales. Sin embargo, la Ley 20/2013, de 9 de 

diciembre, de garantía de la unidad de mercado, decidió elevar dicha superficie 

hasta los 750 m2. 
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2.3. ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

La administración electrónica es definida por la Comisión Europea 

(2003) como “la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC) en las administraciones públicas, asociada a cambios en la 

organización y nuevas aptitudes del personal. El objetivo es mejorar los 

servicios públicos, reforzar los procesos democráticos y apoyar a las políticas 

públicas”. 

En nuestro país, este tipo de administración ha estado regulada, 

principalmente, por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 

ciudadanos a los Servicios Públicos, que reconocía, en su artículo 1, el derecho 

de los ciudadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas por medios 

electrónicos y, regulaba los aspectos básicos de la utilización de las 

tecnologías de la información en la actividad administrativa, en las relaciones 

entre las Administraciones Públicas, así como en las relaciones de los 

ciudadanos con las mismas. 

En la práctica, la e-Administración se trataba de forma desigual en cada 

Administración y, el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las 

Administraciones por medios telemáticos era diferente según la entidad con la 

que se relacionasen. Según la profesora Sánchez (2016: 45), esta disparidad 

estaba provocada por la remisión habitual al reglamento que desarrollaba la 

Ley 11/2007 y, porque la incorporación de las nuevas tecnologías al 

procedimiento administrativo común llevado a cabo hasta entonces, suponía 

una revisión de la Ley 30/1992, que cada Administración hizo de modo 

diferente. 

Para evitar esta situación, el 1 de octubre de 2015 se aprobó la Ley 

39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas que regula las relaciones de las mismas con los ciudadanos, y la Ley 

40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público que pretende mejorar la 

cooperación administrativa, la eficacia y conseguir una interconexión real entre 

ellas (Sánchez, 2016: 48), aunque dichas leyes no estarán en vigor hasta el 1 

de octubre del presente año. 

Las principales mejoras que introduce la Ley 39/2015 son: la creación 

del registro electrónico de apoderamientos, de tal manera que se puede otorgar 
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un poder general para que el apoderado pueda realizar cualquier trámite ante 

cualquier Administración, un poder que permite realizar cualquier trámite pero 

solo ante un organismo concreto, o uno que permite realizar únicamente los 

trámites recogidos en el poder (art. 6), pero, en todos los casos, por una 

duración de máxima de 5 años; la posibilidad de identificarse a través de 

cualquier sistema que cuente con un registro previo de usuarios que permita 

garantizar la identidad de los mismos (art. 9.2); la creación de un registro 

electrónico general en el que se realice un asiento por cada documento 

presentado o recibido en una Administración, indicando la fecha y hora en la 

que se produce. Esto no quiere decir que los interesados tengan que presentar 

los documentos digitalizados ya que la Ley reconoce, en su artículo 16.5, la 

existencia de oficinas de asistencia que informarán sobre el uso de medios 

electrónicos, digitalizarán los documentos presentados en papel, e incluso 

podrán realizar trámites en nombre de los ciudadanos que carezcan de medios 

electrónicos (art. 12); la creación de un archivo electrónico único de los 

documentos electrónicos que correspondan a procedimientos finalizados, que 

será accesible con independencia del tiempo transcurrido desde su emisión 

(art. 17); la creación de un expediente administrativo electrónico, definido en el 

artículo 70.1 como “el conjunto ordenado de documentos y actuaciones que 

sirven de antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así como 

las diligencias encaminadas a ejecutarla” y que, según el apartado 2, “tendrá 

formato electrónico y se formará mediante la agregación ordenada de cuantos 

documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, notificaciones y demás 

diligencias deban integrarlos, así como un índice numerado de todos los 

documentos que contenga”; la utilización de las notificaciones electrónicas 

como medio preferente, aunque el interesado podrá elegir la notificación en 

papel. Para extender esta práctica, además de notificar al interesado por el 

medio facilitado en el procedimiento, se enviará un aviso en el que se informará 

de que hay una notificación disponible en la sede electrónica (aun cuando haya 

elegido la tramitación en papel) (arts. 41, 42 y 43). 

Por otra parte, las principales novedades de la Ley 40/2015 son la 

obligatoriedad de las Administraciones Públicas de relacionarse, entre sí y con 

otros organismos o entidades vinculadas, utilizando medios electrónicos (art. 

3.2). Además, este mismo artículo reconoce que dichos medios tienen que ser 
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interoperables y seguros, es decir, que se intercambie información 

garantizando la protección de datos de carácter personal; la posibilidad de los 

órganos colegiados de las Administraciones Públicas de constituirse, celebrar 

sesiones, adoptar acuerdos y elaborar actas a distancia, mediante el uso de 

medios electrónicos (art. 17); la creación de portales de internet en los que se 

recoja toda la información que pueda resultar de interés a los ciudadanos, y 

que permita el acceso a la sede electrónica correspondiente para la realización 

de trámites (art. 38 y 39); la posibilidad de utilizar un sello electrónico (no solo 

la firma electrónica) para la identificación de las Administraciones Públicas (art. 

40). Dicho sello está basado en un certificado electrónico que reúne los 

requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica, por lo que ya no es 

necesario descargar la firma electrónica en multitud de ordenadores para 

realizar los trámites pertinentes. 

 

3. CONSECUENCIAS DE LA MEJORA REGULATORIA Y LA 

SIMPLIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS EN LA CREACIÓN DE 

EMPRESAS. UN ESTUDIO DE CASO. 

3.1. EL PROYECTO EMPRESARIAL CONSÚLT@ME 

Este apartado recoge, de manera simplificada, los datos básicos del 

proyecto en el que se centra el estudio de caso. 

El negocio que se va a poner en marcha es una consultoría, es decir, 

una empresa de servicios encargada de asesorar y dar apoyo a otras 

empresas, principalmente PYMES y autónomos, ya que son los que tienen 

mayores dificultades, puesto que no suelen disponer de determinados 

conocimientos o no cuentan con recursos suficientes para crear un 

departamento dentro de la empresa que se dedique a esas tareas. 

La empresa estará situada en el centro de Valladolid, concretamente, en 

la calle Claudio Moyano, lo que proporciona la mejor comunicación posible y el 

fácil acceso para los clientes. En sus inicios, la consultora optará por una 

oficina en régimen de alquiler, por 850 euros al mes, que contará con tres 
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despachos (uno para cada socio), una sala donde se realizarán las reuniones 

internas y con los clientes, y una pequeña recepción. 

Por otra parte, la forma jurídica elegida para este proyecto es Sociedad 

Limitada Nueva Empresa (SLNE), por diversas razones. Una de ellas es que la 

responsabilidad es limitada al capital aportado, por lo que, en el caso de que la 

empresa contraiga deudas, solo responderá el patrimonio de la sociedad y no 

el patrimonio personal de los socios. Otra razón es que cuenta con un capital 

mínimo reducido, de 3.012 euros, y máximo de 120.202. Además, permite una 

constitución muy rápida ya que se puede crear de forma telemática, sin tener 

que acudir a ninguna oficina física. Otra ventaja que hace atractiva este tipo de 

sociedad es la no obligatoriedad de llevar el libro registro de socios ya que 

como máximo puede haber cinco. Además, cuenta con los siguientes 

beneficios fiscales12: 

- Aplazamiento sin aportación de garantías, de las deudas tributarias del 

Impuesto sobre Sociedades correspondientes a los dos primeros 

periodos impositivos concluidos desde su constitución. 

- Aplazamiento o fraccionamiento, con garantías o sin ellas, de las 

cantidades derivadas de retenciones o ingresos a cuenta del IRPF que 

se devenguen en el primer año desde su constitución. 

- No obligación de efectuar pagos fraccionados del Impuesto sobre 

Sociedades, a cuenta de las liquidaciones correspondientes a los dos 

primeros periodos impositivos desde su constitución. 

En cuanto a la denominación social, durante todo el proceso de 

constitución debe estar formada por el nombre y los dos apellidos de uno de los 

socios más un código alfanumérico que otorgará el sistema CIRCE13, lo que 

permite su obtención de forma inmediata. Este nombre puede ser sustituido por 

cualquier otro una vez que se haya constituido la sociedad. Por esta razón, la 

empresa en la que se centra el estudio de caso se denominará, en un primer 

momento, Cristina Lozano Hurtado + Código, S.L.N.E, pero como este nombre 

                                                           
12 Información disponible en: 
http://portal.circe.es/es-ES/emprendedor/SLNE/Paginas/SLNEVentajas.aspx 
[consulta: 27/02/2016]. 
13 El Centro de Información y Red de Creación de Empresas (CIRCE) es una iniciativa de la 
Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Energía, 
Industria y Turismo, que permite realizar de forma telemática los trámites de constitución y 
puesta en marcha de determinados tipos de sociedades. Se puede acceder a esta plataforma 
en: http://portal.circe.es/es-ES/Paginas/Home.aspx [consulta: 27/02/2016]. 

http://portal.circe.es/es-ES/emprendedor/SLNE/Paginas/SLNEVentajas.aspx
http://portal.circe.es/es-ES/Paginas/Home.aspx
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resulta poco atractivo, pasará a denominarse Consúlt@me una vez que se 

hayan concluido los trámites de constitución. 

Consúlt@me estará especializada en las siguientes áreas y funciones: 

- Financiera: analizar la situación financiera de la empresa para detectar 

problemas y ofrecer soluciones, evaluar las oportunidades de inversión 

midiendo el riesgo y rentabilidad de cada una, optimizar los recursos 

financieros, etc. 

- Estratégica: desarrollar, implantar y controlar planes estratégicos, 

aprovechando las ventajas competitivas. 

- Operativa: optimizar procesos para reducir costes, mejorar la calidad de 

los productos, agilizar el proceso productivo, mejorar la productividad… 

- Contable: comprobar que la contabilidad se lleva a cabo de manera 

correcta, ayudar a aplicar las normas y principios de contabilidad, 

formar al personal del departamento contable para que desarrolle estas 

tareas adecuadamente, etc. 

- Jurídica: proporcionar información jurídica sobre cualquier rama de 

derecho (mercantil, laboral, fiscal…). 

- Tecnológica: orientación sobre el uso eficiente de las tecnologías de la 

información, diseño de páginas Web, optimización de motores de 

búsqueda (SEO), desarrollo de aplicaciones móviles y gestión y 

mantenimiento de sistemas informáticos. Además, el negocio contará 

con una red de alianzas con otras empresas que se encargarán, 

principalmente, del desarrollo de software y hardware a medida. 

Las funciones de la consultoría serán llevadas a cabo por los tres socios 

promotores y seis trabajadores. Cada socio estará especializado en un área 

concreta, evitando así el solapamiento de funciones. En concreto, la empresa 

estará formada por un graduado en ingeniería informática que se ocupará de la 

parte tecnológica, un graduado en derecho que asumirá la parte jurídica y un 

graduado en ADE que se encargará del resto de tareas. En un primer 

momento, cada socio contará con la ayuda de dos trabajadores, con 

conocimientos en diferentes áreas, los cuales se incrementarán a medida que 

lo haga la actividad. 
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En lo que se refiere a la inversión, Consúlt@me necesitará, 

aproximadamente, 25.000 euros para su puesta en marcha que se emplearán 

en las pequeñas reformas del local y la adquisición de mobiliario, material de 

oficina, equipos para procesos de información, aplicaciones informáticas e 

instalaciones técnicas. 

Además, dado que antes de obtener beneficios tendrá que hacer frente a 

diferentes gastos como alquiler, sueldos, suministros, publicidad, etc., será 

necesario realizar una inversión en activo corriente. 

En cuanto a la financiación propia, cada socio realizará una aportación 

dineraria de 6.000 euros en el momento de la constitución. La empresa también 

recurrirá a financiación ajena, solicitando un préstamo para jóvenes 

emprendedores, otorgado por la Empresa Nacional de Innovación (ENISA)14. 

3.2. TRÁMITES 

La constitución y puesta en marcha de Consúlt@me se puede llevar a 

cabo tanto de forma presencial como telemática. Ambos procesos son 

analizados en este epígrafe gracias a la información ofrecida por CIRCE y 

EUGO. 

3.2.1. Tramitación presencial 

Si se opta por la tramitación presencial, hay que realizar los siguientes 

trámites de constitución: 

- Solicitud de certificación de la denominación social: el primer paso para 

constituir la sociedad es rellenar un formulario de petición de 

denominación social15. Una vez tramitado, los socios recibirán un 

certificado en el que aparecerá el código alfanumérico al que se ha 

hecho referencia en el epígrafe anterior. Después, habrá que inscribir la 

sociedad en el Registro Mercantil de Valladolid en el plazo de seis 

meses, ya que en caso contrario, la denominación quedará libre. 

                                                           
14 Publicación integra del texto disponible en: http://www.enisa.es/es/financiacion/info/lineas-
enisa/jovenes-emprendedores [consulta: 29/02/2016]. 
15 Disponible en: 
http://pre.circe.es/Circe.Publico.Web/Solicitud_CodigoCirce/STT_CodigoCirce_RecogidaDatos.
aspx [consulta: 05/03/2016]. 

http://www.enisa.es/es/financiacion/info/lineas-enisa/jovenes-emprendedores
http://www.enisa.es/es/financiacion/info/lineas-enisa/jovenes-emprendedores
http://pre.circe.es/Circe.Publico.Web/Solicitud_CodigoCirce/STT_CodigoCirce_RecogidaDatos.aspx
http://pre.circe.es/Circe.Publico.Web/Solicitud_CodigoCirce/STT_CodigoCirce_RecogidaDatos.aspx
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Una vez constituida la sociedad, los socios disponen de tres meses para 

realizar el cambio de denominación social. Este trámite se puede realizar 

por Internet, en la página web del Registro Mercantil Central16. 

- Ingreso del capital social: los socios deben acudir a un entidad bancaria 

para ingresar el capital acordado y solicitar un certificado que acredite el 

depósito del dinero. 

- Firma de escritura pública: los socios fundadores acudirán al notario, 

dentro de los seis meses siguientes desde la expedición de la 

certificación negativa de la denominación social, para firmar la escritura 

de constitución de la sociedad, que incluirá, entre otras aspectos, los 

estatutos sociales. 

- Asignación del NIF provisional: la solicitud del NIF provisional solo puede 

realizarse de forma presencial en la Agencia Tributaria, en el mes 

siguiente a la constitución de la sociedad. Para obtener el NIF 

provisional hay que presentar una declaración de voluntades en la que 

los socios se comprometan a crear la sociedad y el modelo 036 

cumplimentado (Anexo I). En la web de la Agencia Tributaria se 

encuentra disponible un modelo pre-impreso el cual, una vez 

cumplimentadas las páginas correspondientes (en este caso las páginas 

1, 2b, 2c, 3 y 8), genera el documento pdf que hay que presentar en la 

Administración17. 

- Liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados: aunque la constitución de sociedades está 

exenta del pago del impuesto, es obligatorio presentar el modelo 600 

(Anexo II) ante el Servicio Territorial de Economía y Hacienda de 

Valladolid, en el plazo de 30 días hábiles a partir del otorgamiento de la 

escritura pública ante notario. 

- Inscripción en el Registro Mercantil provincial: para que la sociedad 

adquiera plena capacidad jurídica hay que realizar la inscripción en el 

Registro Mercantil de Valladolid dentro del mes siguiente al otorgamiento 

de los documentos necesarios para realizar este trámite. Los socios 

                                                           
16 Formulario disponible en: https://www.rmc.es/privado/CertificacionesDenominaciones.aspx 
[consulta: 05/03/2016]. 
17 Modelo disponible en https://www2.agenciatributaria.gob.es/es13/h/ie03600t.html [consulta: 
05/03/2016]. 

https://www.rmc.es/privado/CertificacionesDenominaciones.aspx
https://www2.agenciatributaria.gob.es/es13/h/ie03600t.html
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deberán presentar la escritura de constitución, una copia del NIF 

provisional y la liquidación del modelo 600. 

- Asignación del NIF definitivo: para obtener el NIF definitivo es necesario 

presentar, de forma telemática o presencial, el modelo 036 

cumplimentado (en este caso solo hay que rellenar las páginas 1 y 6), la 

escritura de constitución, el certificado de inscripción en el Registro 

Mercantil de Valladolid y la fotocopia del NIF de la persona que firma la 

declaración censal, en el plazo de seis meses desde la obtención del 

NIF provisional. 

Asimismo, hay que realizar una serie de trámites para la puesta en 

marcha de la actividad: 

- Declaración de alta en el censo de empresarios, profesionales y 

retenedores: antes del inicio de la actividad hay que inscribir 

Consúlt@me en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores. 

Para ello, es necesario presentar ante la Agencia Tributaria, de forma 

presencial o telemática, el modelo 036, o el modelo 037 (Anexo III) que 

es una versión simplificada del anterior. 

- Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA): los 

tres socios trabajadores de Consúlt@me tienen que darse de alta en el 

RETA, en un plazo de 30 días naturales desde que se realiza la 

declaración censal, presentado el modelo TA.0521 (Anexo IV) en la 

Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), o bien, a través de la 

Sede Electrónica de la Seguridad Social. 

- Legalización de libros obligatorios: esta empresa está obligada a llevar 

un libro de actas, un libro diario, un libro de inventarios y las cuentas 

anuales, debidamente legalizados en el Registro Mercantil de Valladolid 

antes del inicio de la actividad (a priori), o en los cuatro meses siguientes 

al cierre del ejercicio (a posteriori). La presentación de los libros a 

posteriori también puede realizarse a través de la página web del 

Colegio de Registradores18. 

- Comunicación previa de actividad y/o acondicionamiento del local: como 

en el local alquilado por Consúlt@me hay que realizar obras de 

                                                           
18 Disponible en http://www.registradores.org/ [consulta: 07/03/2016]. 

http://www.registradores.org/
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acondicionamiento, de escasa entidad constructiva, que no precisan de 

proyecto de obra puesto que no afectan a los elementos estructurales ni 

instalaciones del edificio, es necesario presentar el documento recogido 

en el Anexo V, así como una declaración responsable de obras y usos 

(Anexo VI), ante el Ayuntamiento de Valladolid, de forma presencial o 

telemática. Una vez presentada toda la documentación, se podrán iniciar 

las obras y concluidas estas, se podrá iniciar la actividad. 

- Inscripción en el Registro de Establecimientos Industriales: Consúlt@me 

debe ser inscrita en dicho registro mediante la cumplimentación y 

presentación de una solicitud (Anexo VII), ante los Servicios Territoriales 

de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid. 

- Inscripción en el Registro General de Protección de Datos: cómo se va a 

trabajar con ficheros que incluirán datos de carácter personal, existe la 

obligación de inscribirlos, antes de su creación, en la Agencia Española 

de Protección de Datos. Esta inscripción se puede realizar 

telemáticamente o rellenando un formulario en la página web que 

después se firmará y enviará manualmente19. 

Por otra parte, como la empresa va a contratar seis trabajadores tiene 

que realizar los siguientes trámites: 

- Inscripción de la empresa y asignación del Código de Cuenta de 

Cotización (CCC): Consúlt@me tiene que inscribirse en la TGSS que le 

asignará un número de identificación y control de las obligaciones 

denominado Código de Cuenta de Cotización (CCC). En este caso, es 

obligatorio presentar el modelo TA.6 (Anexo VIII) para la inscripción en 

la Seguridad Social, y el modelo TA.7 (Anexo IX) para el alta de la 

cuenta de cotización. Dichos modelos se pueden presentar de forma 

presencial en la oficina de la Seguridad Social, o de forma online en el 

Sistema Red que la Seguridad Social ha puesto a disposición de las 

empresas para facilitar sus trámites. 

- Alta de los trabajadores: antes de que los trabajadores comiencen a 

prestar sus servicios hay que darles de alta en la Seguridad Social, 

                                                           
19 Ambas formas de presentación están disponibles en http://sedeagpd.gob.es/sede-
electronica-
web/vistas/formNOTA/nt01Inicio.jsf;jsessionid=567FCA7865F4A76CCFA8EA65A0E8221F 
[consulta: 07/03/2016] 

http://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formNOTA/nt01Inicio.jsf;jsessionid=567FCA7865F4A76CCFA8EA65A0E8221F
http://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formNOTA/nt01Inicio.jsf;jsessionid=567FCA7865F4A76CCFA8EA65A0E8221F
http://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formNOTA/nt01Inicio.jsf;jsessionid=567FCA7865F4A76CCFA8EA65A0E8221F
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cumplimentando el modelo TA. 2/S (Anexo X). Si alguno de los 

trabajadores no dispusiese de número de la Seguridad Social, habría 

que presentar previamente el modelo TA.1 (Anexo XI) para su afiliación. 

- Alta de los contratos de trabajo: la empresa está obligada a comunicar 

todos los contratos al Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) en el 

plazo de 10 días desde la firma de los mismos. Para facilitar este 

trámite, el SEPE pone a disposición de las empresas una plataforma 

denominada Contrat@. 

- Comunicación de apertura del Centro de Trabajo: dentro de los 30 días 

siguientes al inicio de la actividad se deberá comunicar la apertura del 

centro de trabajo mediante la presentación del Anexo XII en la Oficina 

Territorial de Trabajo de Valladolid, o bien de forma telemática en la 

sede electrónica de la Junta de Castilla y León. 

3.2.2. Tramitación telemática 

Para facilitar la tarea, el sistema CIRCE ofrece la posibilidad de realizar 

los trámites de constitución y puesta en marcha a través de internet. Los socios 

deben cumplimentar el denominado Documento Único Electrónico (DUE), por 

sí mismos o acudiendo a un Punto de Atención al Emprendedor (PAE) que les 

asesore y ayude a su cumplimentación. 

Se trata de un documento que, para la Sociedad Limitada Nueva 

Empresa, engloba un total de 13 formularios, tal y como se puede observar en 

la siguiente imagen. 
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Una vez cumplimentado y enviado, el sistema de tramitación telemática 

envía a cada organismo la parte del DUE que le corresponda para que realice 

los trámites que sean de su competencia. 

El sistema de tramitación telemática se encarga de reservar la 

denominación social, solicitar cita con el notario para realizar la firma de la 

escritura de constitución, solicitar el NIF provisional, comunicar la declaración 

censal, obtener el justificante de liquidación del Impuesto de Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, inscribir la empresa en el 

Registro Mercantil de Valladolid, realizar los trámites con la Seguridad Social 

(solicitud del Código de Cuenta de Cotización, afiliación y alta de los socios y 

trabajadores) y solicitar el NIF definitivo. 
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Además, si así lo disponen los socios al cumplimentar el DUE, el sistema 

de tramitación telemática también se encargará de solicitar la comunicación 

previa de actividad y/o acondicionamiento del local al Ayuntamiento de 

Valladolid, comunicar los contratos de trabajo al SEPE, inscribir los ficheros de 

carácter personal en la Agencia Española de Protección de Datos y, aunque no 

se trata de un trámite obligatorio, solicitar la reserva de marca o nombre 

comercial en la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM). 

Sin embargo, todavía existen algunos trámites que no es posible realizar 

a través de CIRCE como la comunicación de apertura del centro de trabajo, la 

obtención y legalización de libros obligatorios y la inscripción en el registro de 

establecimientos industriales, los cuales deben ser realizados directamente por 

los socios. 

 

4. CONCLUSIONES 

 Como se ha podido observar a lo largo de este trabajo, España está 

realizando importantes esfuerzos para mejorar su regulación y simplificar los 

procedimientos administrativos, con el objetivo de reducir cargas y barreras que 

dificultan la creación de empresas. 

 Entre otras cosas, la Directiva de Servicios y su transposición a España, 

a través de las leyes Paraguas y Ómnibus principalmente, ha permitido sustituir 

las licencias municipales por comunicaciones previas y declaraciones 

responsables de forma que las nuevas empresas pueden iniciar su actividad 

sin que la Administración tenga que comprobar previamente que se cumplen 

todos los requisitos. Asimismo, se ha creado la ventanilla única en la que se 

pueden realizar todo tipo de trámites y obtener todo tipo de información sin 

tener que recorrer multitud de Administraciones. 

 Todas las mejoras que plantean estas leyes exigen el impulso de la 

administración electrónica, a través de las leyes 39/2015 y 40/2015 que 

consideran que la tramitación electrónica debe establecerse como la práctica 

habitual de las Administraciones Públicas ya que permite reducir tiempos de 

espera y costes y mejorar la calidad de los servicios y la transparencia de las 

Administraciones Públicas. 
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 Estos esfuerzos se reflejan en la publicación Doing Business, del Banco 

Mundial, que mide la facilidad para hacer negocios de 189 economías, 

mediante el análisis de una serie de indicadores. 

En su publicación de 2016, España ocupa la posición 33 de la 

clasificación global. Es la mejor posición desde que se empezó a realizar el 

informe. Concretamente, en el área “apertura de un negocio”, (área con mayor 

importancia para el tema que se está analizando, puesto que estudia el número 

de procedimientos que tienen que realizar los empresarios para poder iniciar su 

actividad, así como el tiempo y coste que suponen todos ellos) nuestro país 

ascendió 41 puestos en el 2015. Sin embargo, el informe muestra que España 

ha descendido este año cuatro posiciones, situándose, finalmente, en el puesto 

82. Se tardan 14 días en inscribir una sociedad, realizando un total de 7 

trámites, mientras que en el resto de países de la OCDE se tardan 8,3 días y 

se realiza un total de 4,7 trámites. Además, el inscribir una sociedad en España 

tiene un costo del 5,2% del ingreso per cápita frente al 3,2% del resto de la 

OCDE20. 

Con el estudio de caso se puede observar como las medidas llevadas a 

cabo en España están proporcionando resultados positivos. La tramitación 

telemática permite un ahorro sustancial de tiempo y costes ya que los 

emprendedores pueden evitar multitud de desplazamientos a diferentes 

Administraciones si crean su empresa a través de internet, mediante la 

cumplimentación del Documento Único Electrónico. 

Hay que ser conscientes de que tanto la mejora de la regulación como la 

administración electrónica implican cambios importantes en la cultura 

regulatoria de España. Se trata de un proceso largo, complejo y continuo que 

requiere, además de esfuerzo, un gran desembolso económico ya que hay que 

dotar a las Administraciones de los medios materiales y personales necesarios 

para que puedan operar correctamente. Además, no debe olvidarse la brecha 

digital que existe en nuestro país, pues numerosos colectivos no cuentan con 

los conocimientos o los medios necesarios para relacionarse con las 

Administraciones electrónicamente, y no se les puede dejar indefensos. 

                                                           
20 BANCO MUNDIAL (2016c): “Resumen de datos del informe Doing Business 2016 para 

España”. 
Disponible en: http://espanol.doingbusiness.org/data/exploreeconomies/spain/#close [consulta: 
15/02/2016]. 

http://espanol.doingbusiness.org/data/exploreeconomies/spain/#close
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Se ha avanzado mucho pero aún queda mucho camino por recorrer. Es 

necesario que toda la legislación cumpla con los principios de buena 

regulación, ya que es la única manera de impulsar el sector servicios y de 

aumentar la competitividad de las empresas, tanto dentro como fuera del país. 
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6. ANEXOS 

ANEXO I: Modelo 036 
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ANEXO II: Modelo 600 
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ANEXO III: Modelo 037 
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ANEXO IV: Modelo TA.0521 
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ANEXO V: Comunicación Previa de Actividad y/o Acondicionamiento del 

Local 
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ANEXO VI: Declaración responsable de obras y usos 
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ANEXO VII: Comunicación de Inscripción en el Registro de 

Establecimientos Industriales de Ámbito Estatal 
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ANEXO VIII: Modelo TA.6 
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ANEXO IX: Modelo TA.7 
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ANEXO X: Modelo TA.2/S 
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ANEXO XI: Modelo TA.1 
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ANEXO XII: Comunicación de Apertura 

 


